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REGISTRO MUNICIPAL
.: 

PROPIEOAO ' MERCAI,¡fIL

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALTZADO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA NrO. RMPMCP-008.202ó

CONSIDERANDO:

QUE;

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

AU EI

QUE;

IA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO ECUATORIANO, CN SU ANÍCUIO 225 diCC
y explica qu¡énes son parte del Sector Publico, espec¡ficando en su numeral segundo, que
forman parte de esre: "Las Entidades que ¡nregran el Régimen Áutónomo
Descentralizado":

la CONST¡TUCIÓN DE LA REPúBL|CA OEL ECUADOR en su aftícuto 226 señata que
las instituciones del Estado, sus ortanismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en vimud de una porestad estatal ejercerán solamente
las competencias y hcultades que les sean alribu¡das en la Constitución y la Ley;

el ardcuto 227 de la CONSTITUCTóN DE LA REpúBL¡CA DEL ECUADOR prescribe,,La
adminisración públ¡ca const¡tuye un servicio a.la colectiv¡dad que se rite por los pr¡ncip¡os
de eficac¡a, eficiencia, calidad, jerarquia. desconcentración, descenrralización, .ooid¡n"ción,
participación. planifi cación. cransparencia y evaluación":

el anículo 265 de ta CONSTTTUC¡óN OE LA REpúBL|CA DEL ECUADOR, estabtece
que el Sistema Público de Retisrro de la Propiedad será administrado de manera
concurrenre entre el Ejecut¡vo ), las municipalidades;

eI artícu¡o I9 de Ia LEY oRGÁN¡cA DEL s¡sTEMA ¡racioNeI DE REGISTRo DE
DATOS PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales,
todo lo que riene que ver con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la
Propiedad de cada Cantón";

EI ArIíCUIO 5 dEI CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIóN -COOTAD',, hace referencia a ta Autonomía,
politica, adm¡n¡srativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y
regímenes especiales, los cuales se encuenrran prev¡sros en la Const¡tuc¡ón;

CI ArIíCUIO ¡42 dEI CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALTZACTÓN ,,COOTAD", 

señala que .,La administr¿ción
de los Retistros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos
Autónomos Descentr¿lizados Municipales;

por ORDENANZA MUNICIPAL N" 004-201t, pubt¡cada en ta Gaceta Oficiat N" 0l con
fecha 30 de junio del 201 I , el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Playas, dio vida jurídica al REGISTRO MUN|CIPAL de ta PROptEDAD y MERCANTIL det
CANTÓN PLAYAS, mediante Ia oRDENANZA PARA LA óncnN|zeclÓI.¡.
AOMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUN¡CIPAL DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN pLAyAS. ta misma que fue reformada en ORDENANZA
MUNICIPAL N" 002-2014, de fecha l8 deJulio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza
Municipal Nro. 002-2021, el GAD Municipal del Canrón tllayas expide la Ordenanza
Sustitutiva para la ortanizac¡ón. administración y funcionamiemo del Registro Municipal de
la Propiedad y Mercanril del Canrón Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Espec¡al
del 3 I de agosto de 2021 .
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QUE,

QUE,

QUE,

en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registrador
Municipal de la Plopiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y
ejerceá todas las facultades legales para el control, financiero, administrativo y registral;

Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS: y. teniendo
AUTONOMIA FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de

RESOLVER conforme a derecho:

el anículo 77 literal e) de la LEY ORGANICA DE LA CONTRALORfA GENERAL OEL

ESTADO. otorSa aribuciones y obligaciones a las máximas eutoridades de las instituciones
del Estado, una de ellas Ia de: "... e) Dictar los correspond¡entes reglamentos y demás

normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de

sus instituciones. .. ";

el artículo 100 del Código Orgánico Administr¿t¡vo, indica sobre que lá Motivación del

acto administrativo. observará: El señalamiento de la norma iurídica o principios iurídicos
aplicables y Ia determlnación de su alcance: La calificación de los hechos relevantes para la

adopción de Ia decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente
admin¡strat¡vo: La explicación de la pertiñencia del régimen jurídico invocado en relación

con los hechos determinados: Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que

la referencia se incorpore al texto del acto adm¡n¡str¿tivo y conste en el expediente al que

haya tenido acceso la persona interesada: y, Si la decisión que contiene el acto
adm¡n¡stradvo no se deriva del proced¡miento o no se desprende lóSicamente de los

fundamentos expugstos, se entenderá que no ha sido motivado

el inciso final del anículo I 3 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dePendencias

públicas, desconcentrados. con autonomía ret¡str¡l y administrat¡va en los términos de la

presente ley, y sujetos al control. auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de

Registro de Datos Públicos en lo relativo al cumplim¡ento de políticas, resoluciones y

disposiciones para la interconexión e interopenbilidad de bases de datos y de información
pública... ";

QUE,

QUE,

QUE, et Registro Mun¡cipal de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una institución
Pública, debe presentar serv¡cios de óptima calidad conforme lo éstablece el aftículo 52 de

la CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el articulo 76 numer¿l T literal l) de la Constitución Política de Montecrisii determina que

"Las resoluciones de los poderes públicos debeén ser deb¡damente motivados. No habá
motivación si en la resolución no se enunc¡an las normas o Pr¡nc¡Pios iurídicos en que se

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los

actos administrativos. resoluciones o fallos que no se encuentren deb¡damente motivados
se consider¿ran nulos":

mediante Resolución Adm¡nistrativa No. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de Marzo del

2023, CI AICAtdC dCI GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN PLAYAS, dispone que el señor Abogado JUAN CARLOS VILLEGAS

CARRIÓN. para (pe eierza sus funciones en calidad de REGISTRADOR MUNICIPAL DE

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO, a partir del 30 de mar¿o del 2023. hasta

que mediante los mecanismos administrativos se elija al titular de la institución.

Con Acción de Personal No. 0 19-201 6-AP-RMPCP se le otorga NOMBRAMIENTO
PERMANENTE a la servidore HERMENEJILDO MENDEZ GENEIS TANARA, que rige

desde el 0l de marzo del 2016 para el cargo de Asistente de lnscripciones, de

conformidad a Resoluc¡ón Admin¡str¿tiva RMPCP-014- 2016, de fecha 8 de mar¿o del

20 r6.
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QUE,

i
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conforme a Resolución Administradva RMPMCP-042-2022, se clas¡fican y valoran puestos
conforme a detalle de situac¡ón propuesta, orortando a la servidora Hermeneiildo Méndez
Génesis Tamara el cargo de Anal¡sta Adm¡n¡srrativo 2. que r¡Ee a paftir del I de ocrubre
de 2022.

* Reporte de Ecografía

* Certificado de atención

QUE, la Coordinador¿ de Talento Humano, rec¡be Certificado oritinal con sellos de validación
correspondiente a los 15 (quince) días de reposo, Registro de Cenificados médicos y
Departamento de Subsidios del Centro de Especialidades La Libertad - IESS, con fecha 3
de febrero de 2026.

* Documenro INFORMAC|ÓN DE CERTIF|CAC|ÓN DE REPOSO, impreso desde ta

Plataforma del IESS - Empleador, se encuenrra en esado REVALIDADO.

QUE, mediante memorando N" RMPMCP-GTH-COORDTH-202ó-001-MEMO lNT, suscrito
por la lng. Cinthia Crespín Tejada, Coord¡nadora de Talento Humano, indica que Por io

onles expuesto y fundomentodo en lo bose legol, de conformidod o lo gue expreso /o Ley, se

recomiendo se opruebe ücencio con rcñuneroción por enfermedod, solvo su rnejor criterio.
Gnforme o Ley cofiesponde o lo Servidoro Lcdo. 6énesis Tomoro Hermenejildo Méndez -
Anolisto Administ¡otivo 2, desde el 2ó de enero del 202ó ol 09 de febrero del 202ó, conforme o
cenificodo médico extendido por el Dr. Fidel Cómez Cordero - Gnecólogo, sellodo y volidodo por
el Cento de Especiolidodes Lo Libenod, debidomente regist¡odo en lo plotoformo del IESS.

QU E, el irtículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con
remuner¿ción, indica que toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de
licencia con remuner¿ción en los algunos casos, s¡endo uno de estos por enfermedad que
determine imposib¡l¡dad fís¡ca o psicológ¡ca, debidamente comprobada, para la realización
de sus labores, hasta por tres meses; e, ¡tual período podé aplicarse para su
rehabilitación";

QU E, el pr¡mer inciso del anículo 33 del Reglamento General a la Losep, indica sobre la Licencia
por enfermedad, que la o el servidor público tendrá derecho a licenc¡a con remuneración
por enfermedad, de conformidad con lo que esablece el arrículo 27, letras a) y b) de la

LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica será dererminada por el facukat¡vo que
atendió el caso, lo que constituirá respaldo para juitificar la ausenc¡a al rabajo;

QUE, con el propós¡to teneral de ¡mpulsar la eficacia ortan¡zac¡onal, por medio de la garantÍa de
los derechos de los servidores públicos; :

QUE, conforme lo derermina en la Ley: y, en ejerc¡cio de las atribuciones confer¡da por la

Ordenanza Municipal No. 002-2021, sanc¡onada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Playas;

la servidora envía desde su correo personal, con fecha 27 de enero de 2026, a las l7:13 en
el que indica: "Como es de su conocimienro el día de ayer lunes 2ó de enero del 2026,
solicité permiso para cita méd¡ca, en donde informo que asistí y se me valoro realizando
ecotrafía y demás, determinando descanso médico por l5 dhs, ...", en el mismo que anexa
documentos que corresponden a la atención médica, pert¡nenre a su estado de gestac¡ón:

I

* Diágnóstico por ¡magen / Ecografía
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REGISIRO MUNICIPÁL
': PROPIEDAO ' MERCANIIL

RESUELVE:

Art. I .- OTORGAR, LICENCIA POR ENFERMEDAD a la servidora LCDA. GENESIS
TAMARA HERMENEJILDO MENDEZ, Analista Adminisrativo 2 de nuestra
institución: por el lapso de quince dÍas (15) que rlgue a part¡r del 26 de enero hasta el 09
de febrero del 2026.

Art.2.- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esta entidad, elabore la acción de
personal correspondiente.

Art.3.. DISPONER, que la Dirección Adm¡n¡strariva Financiere coord¡ne las acdv¡dades a fin de
que no se presente ningún retr¿so en la ejecución del servic¡o inst¡tuc¡onal.

Art.,l.- PUBLíQUESE, la presente Resolución Administrativa. entrará,en vigencia a part¡r de la

presente fechai la misma que se publicará en la página web de está institución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la

PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTóN PLAYAS, hoy manes, a los 0.? días det
mes de febrero dcl oño 2026,-

,

¡\a
A8G. 

'UAN 

CARTOS CARR'óN
REGISTRADOR OE LA PRO OAD Y MERCANTIL

CANTÓN PLAYAS (E)
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